
  

  

  
   

  

  

  

  

  

  

[FORMULARIO SCS] a 

REPUBLICA DEL ECUADOR a 31 de DICIEMBRE de 1.995 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS po 7 
NOMINA DE SOCIOS Y ACCIONISTAS Expediente No. 473568 

__No. B 2. B.00092740 . TOTAL CAPITAL SOCIAL 5.000, 000 
IDENTIFICACIÓN DE LA CÍ DELA COMPAÑÍA 

fro ES % SOCIAL Ñ 

0990015236001 ' CERAMICA MADERA Y PLASTICOS S.A. CEMAPLAST S.A. 
Inscritos en el Libro de Acciones y Accionistas (Art. 190 de lal Ley de Compañías), a en el Libro de Participaciones y Socios 

(Art. 115 de la Ley de Compañias) y en el Registro Mercantil (Art. 133. de la Ley de Compañías) 

T DATOS DEL ACCIONISTA O SOCIO " ¡Coáigo de 
Cédula, RUC o [Inversión de, Acciones o Aportaciones 

No. Apellidos y Nombres Completos 1/ Nacionalidad o Pasaporte Emo? / A VALOR TOTAL 

[ICAZA VALENCIA JOSE ! ECUATORIAN 0903293686' , 4996 ! 4.996.000 
2 | CORDERO MOSCOSO RICARDO 0 y 0900707399! : 1 | 1.000 
3¡BITAR MAHUAD ROBERTO y » 0900362112] 1 1.000 

| LATORRE TAPIA LUIS » | ! 1] 1,000 
5 | GALLEGOS VALLEJO ROMULÓ " | o: 1.000 
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7 | | | | 
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e Ñ _ | | | ' 
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3 , ft ] ] 
25 Le Y Lo Le 

[tora | 5.000. 000 
Notas 

1 Segun el Art 209 de la Ley de Compañias, si la Sociedad hubiera amor 

acciones, pondrá la denominacion de la compania en la misma col 

“Apellidos y Nombres Completos" y los valores correspondientes a las act 

readquindas en fas columnas respectivas, y para el casa de las comp 

Íimitadas nge lo dispuesto en el Art 144 

Guayaqui 
“GUua ya 1 a A 6 2 Códigos a usarse por inversionistas extranjeros: | 

1 INVERSION EXTRANJERA DIRECTA 

  

2 INVERSION SUBREGIONAL 

3 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NEUTRA 

4 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA SOMO NACIONAL 
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